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[bookmark: _Toc222826754][bookmark: _Toc223972026]ANEXO 3: CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


Ciudad, [día] de [mes] de 2026
Señor
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados – PROCIENCIA
Calle Doménico Morelli Nº 150 (Torre 2 – Piso 9) 
San Borja. -

Tengo el agrado de dirigirme a usted como Representante Legal de [(Razón social de la entidad solicitante)] con domicilio en [Calle/Avenida/Jirón/Número/Distrito/Provincia/Ciudad] RUC N° [Número de RUC] para comunicarle que nuestra institución tiene intención de incorporar un Investigador Postdoctoral con la propuesta de investigación postdoctoral denominada: [Título de la propuesta de investigación postdoctoral], al proyecto base titulado [Título del Proyecto base], los cuales los cuales serán presentados al concurso E067-2026-02 denominado “Proyectos Especiales: Proyectos de Incorporación de Investigadores Postdoctorales en Instituciones Peruanas".

Las actividades para el proyecto a cargo de nuestra institución serán ejecutadas por nuestra dependencia [Nombre de la Dependencia].

El equipo de investigación es el siguiente:
	Nombres y Apellidos
	Doc. Identidad N°
	Función en el Proyecto
	Tipo de Vínculo con la Entidad Solicitante[footnoteRef:1] [1:  	Indique el N° de contrato o en caso de contar con una Orden de Servicio indique el N° de Orden de servicio.] 


	
	
	Responsable Técnico
	

	
	
	Investigador Postdoctoral
	



Por nuestra participación en el Proyecto base, realizaremos las gestiones necesarias para brindar el soporte y accesos necesarios al Investigador Postdoctoral, para el cumplimiento de sus actividades en el plazo establecido en la presente propuesta.

Asimismo, mi persona en calidad de representante legal y la institución a la que represento, nos comprometemos a otorgar el soporte necesario para el desarrollo de la propuesta de proyecto del investigador postdoctoral[footnoteRef:2] presentada, acatar el resultado de la evaluación y suscribir un contrato con el Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados, en los plazos establecidos por el Programa PROCIENCIA. [2:  	Proyecto del investigador postdoctoral: propuesta de proyecto de investigación y plan de trabajo, vinculado al proyecto base al que se incorporará el investigador postdoctoral.] 


De resultar seleccionado, nuestra institución y el Responsable Técnico, nos comprometemos a:
 
1. Brindar información al CONCYTEC y el Programa PROCIENCIA, durante y después de la subvención para verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos y elaborar un video de tres (03) minutos de duración para la difusión de los resultados del presente proyecto, de acuerdo a las pautas establecidas por el PROCIENCIA/CONCYTEC.
2. Brindar la documentación que certifique el cumplimiento de la elegibilidad, en caso sea requerido.
3. Brindar información relacionada al cumplimiento de las condiciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del mismo.
4. Brindar la documentación correspondiente que permita la verificación del cumplimiento del aporte no monetario señalado en la propuesta de postulación.
5. Presentar en cada hito evidencia de la participación de los integrantes del equipo técnico del proyecto

Asimismo, declaro que la propuesta cumple con todos los requisitos de elegibilidad señalados en las declaraciones juradas de los anexos 3, 4 y 5 de las bases del concurso, así como los que detallo     a continuación:
	
REQUISITOS
	Sí cumplo 
(Marcar con X)

	I. La entidad solicitante:

	1. Cumple con lo especificado en la sección 2.2.1, respecto al público objetivo.
	

	2. La entidad cuenta con RUC activo y habido, y no está inhabilitada de contratar con el Estado.
	

	3. Realiza actividades de investigación o desarrollo tecnológico en CTI.
	

	4. Las Empresas peruanas privadas del sector productivo o de servicio, deben haber mantenido la forma societaria con la que postulan por lo menos durante dos (02) años antes de la postulación según el Registro Único de Contribuyentes (RUC).
	

	5. De ser Empresa, la entidad solicitante registra una venta anual superior a 150 UIT en el año 2024 o 2025.
	

	6. NO tiene obligaciones financieras pendientes con el Programa PROCIENCIA[footnoteRef:3] y/o ha incumplido con las obligaciones señaladas en sus respectivos contratos y/o convenios con el Programa PROCIENCIA. [3:  	De acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 051-2021-PCM, que señala en la Séptima Disposición Complementaria Final. Referencias normativas y documentales lo siguiente: “Culminado el proceso de fusión, toda referencia al Fondo Nacional de Desarrollo Científico y de Innovación Tecnológica – FONDECYT se entiende realizada al Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados – Programa PROCIENCIA.] 

	

	7. NO se encuentra registrada en el Registro de No Elegibles (RENOES), o el que haga sus veces.
	

	8. Cumple con las condiciones necesarias en cuanto a equipos, instalaciones e infraestructura para el adecuado desarrollo del proyecto y el cumplimiento de los objetivos del mismo.
	

	9. Dará prioridad de participación en el ambiente de laboratorio al investigador postdoctoral o investigadores postdoctorales, garantizando el cumplimiento de los resultados propuestos en el plazo establecido.
	

	10. En caso de resultar Entidad beneficiaria me comprometo a asumir toda la responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones del Responsable Técnico y del Plan de Actividades del (de los) Investigador (es) postdoctoral (es) incorporado(s).
	

	11. Garantizamos que el investigador postdoctoral no forma parte del equipo técnico del proyecto base al momento de la postulación, cumpliendo así con la restricción de exclusión establecida en el numeral 2.3.2 de las Bases. 
	

	II. Situación migratoria del Investigador Postdoctoral a incorporar

	1. En coordinación con el Investigador postdoctoral a ser incorporado, seremos responsables de cumplir y gestionar los requisitos migratorios a fin de obtener la visa correspondiente para ser contratado y cumplir con las obligaciones tributarias correspondientes.
	

	2. Las condiciones contractuales, actividades, entregables, plazos y pago de honorarios o remuneración del Investigador postdoctoral a ser incorporado, será definido en los Términos de Referencia o condiciones de contrato, cuya elaboración y conformidad serán de responsabilidad del Responsable Técnico y la entidad ejecutora. Bajo ningún concepto se podrá financiar ningún tipo de beneficio social y/o costo laboral
	

	3. Garantizamos que el proyecto se ejecuta en el Perú y la participación del doctor será mayoritariamente presencial.
	

	III. La Propuesta presentada

	1. Garantizo que el Proyecto Base en ejecución se encuentra, por lo menos, en su periodo medio de ejecución.
	

	2. El proyecto nuevo o en ejecución a la fecha de cierre de la postulación, corresponde a una de las áreas estratégicas señaladas en el numeral 2.1 de las bases del concurso.
	



En caso de que la información proporcionada en la presente declaración jurada resulte ser falsa, declaro tener pleno conocimiento de las sanciones administrativas y penales que esto conlleva, reconociendo los delitos de falsa declaración en proceso administrativo (Art. 411°), falsedad ideológica (Art. 428°) y falsedad genérica (Art. 438°) del Código Penal vigente
Sin otro particular, quedo de usted. 
Atentamente,
___________________________________________
(FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL[footnoteRef:4])  [4:  	El presente documento debe ser presentado en hoja membretada y deberá contar con la firma del Representante legal que cuente con facultad de suscribir contratos.] 

NOMBRES Y APELLIDOS:
DNI Nº:
CARGO EN LA INSTITUCIÓN:
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Nombres y  Apellidos  Doc. Identidad  N°  Función en el  Proyecto  Tipo de Vínculo con la  Entidad Solicitante

1

 

  Responsable Técnico   

  Investigador  Postdoctoral   

  Por nuestra participación en el Proyecto base, realizaremos las gestiones necesarias para brindar el  soporte y accesos necesarios al Investigador Postdoctoral, para el cumplimiento de sus actividades  en el plazo establecido en la presente propuesta.     Asimismo, mi persona en calidad de representante legal y la institución a la que represento, nos  comprometemos a otorgar el soporte necesario para el desarrollo de la propuesta de proyecto del  investigador postdoctoral

2

  presentada, acatar el resultado de la evaluación y suscribir un contrato  con el Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados, en los plazos  establecidos por el Programa PROCIENCIA.     De resultar seleccionado, nuestra institución y el Responsable Técnico, nos comprometemos a:    

1

    Indique el N° de contrato o en caso de contar con una Orden de Servicio indique el N° de Orden de servicio.  

2

    Proyecto del investigador postdoctoral:  propuesta de proyecto de investigación y plan de trabajo, vinculado al  proyecto base al que se incorporará el investigador postdoctoral.  

